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ORDENANZA DEL IMPUESTO SOBRE
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Hecho Imponible

Art. 1º.- 1.Constituye el hecho imponible del impuesto la realización, dentro del
término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exige
la obtención de la correspondiente licencia de obra urbanística, se haya obteniendo
o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda al municipio.

2.Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado
anterior podrán consistir en:

A) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas clases
de nueva planta.

B) Obras de demolición.
C) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su disposición interior

como su aspecto exterior.
D) Alineaciones y rasantes.
E) Obras de fontanería y alcantarillado.
F) Obras de cementerios.
G) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras que requieran

licencia de obra urbanística.

Sujetos Pasivos

Art. 2º.-

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, las
personas físicas, personas jurídicas o entidades del art. 33 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la construcción,
instalación u obra, sean o no propietarios de inmueble sobre el que se realice
aquella.

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración
de dueño de la construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el
coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea
realizada por el sujeto pasivo contribuyente tendrán la condición de sujetos
pasivos sustitutos del mismo quienes soliciten las correspondientes licencias o
realicen las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir al contribuyente el importe de la cuota
tributaria satisfecha.
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Base imponible, cuota y devengo

Art. 3º.- 1. La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y
efectivo de la construcción, instalación u obra y se entiende por tal, a estos efectos,
el coste de ejecución material de aquella.
No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás
impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y
demás prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su
caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de
profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que
no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

2.La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible
el tipo de gravamen.

3.El tipo de gravamen será el 3 por ciento.

4.El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción u
obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Bonificaciones

Art. 4.- Se concederá una bonificación con el límite máximo del 95% de la cuota de
este impuesto, a favor de las construcciones, instalaciones u obras declaradas de
especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales,
histórico- artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración,

Esta bonificación en lo que se refiere a su procedencia y al importe del
porcentaje a bonificar corresponderá al Pleno de la Corporación y se acordará,
previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus
miembros.

Las solicitudes deberán presentarse en el momento de la solicitud de la
preceptiva licencia de obras, no tramitándose ningún expediente con fecha posterior
a ese momento.

Inspección y recaudación

Art. 5º.- La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con
lo previsto en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Estado reguladoras
de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.



Plaza Mayor, 1 24750.- La Bañeza (León) C.I.F. P2401100I Tf: 987640952 / Fax: 987642056 www.aytobaneza.net

Infracciones y sanciones

Art. 6º.- En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así
como a la determinación de las sanciones que por las mismas correspondan como a
la determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso,
se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones
que la complementan y desarrollan.

Disposición final

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el día de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día uno de enero
de 1.990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.


